
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/99/2005, de 2 de agosto, por la que se modi-
fica la Orden de la Consejería de Presidencia, Ordenación
del Territorio y Urbanismo, de 23 de abril de 2004, por la
que se hace público el resultado del concurso de trasla-
dos para la provisión de puestos de trabajo reservados a
personal laboral en las categorías profesionales del grupo
C-5.

Por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria se ha dictado la sentencia número 600/05 en
el recurso de suplicación número 271/05, interpuesto con-
tra la sentencia número 40/05 del Juzgado de lo Social
número Uno de Santander, relativa a los autos número
677/2004, promovido a instancia de don Juan José Iriga-
ray Lafuente contra la Orden de la Consejería de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de 23 de
abril de 2004 (BOC número 85, de 3 de mayo) por la que
se hace público el resultado del concurso de traslados
para la provisión de puestos de trabajo reservados a per-
sonal laboral en las categorías profesionales del grupo C-
5, convocado por la Orden de 9 de diciembre de 2003
(BOC número 243, de 18 de diciembre).

Reunida la Comisión de Valoración, en sesión cele-
brada el día 20 de julio de 2005, llevó a efecto lo estable-
cido en la citada sentencia, elevando la correspondiente
acta con los acuerdos alcanzados.

Visto lo anterior,

DISPONGO

Primero. - Modificar parcialmente la Orden de la Conse-
jería de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de 23 de abril de 2004 por la que se hace público el
resultado del concurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo reservados a personal laboral en las
categorías profesionales del grupo C-5 en los términos
que se detallan en el anexo I.

Segundo.- Los plazos a efectos de ceses y tomas de
posesión serán los establecidos en la Base Sexta de la
Orden de la Consejería de Presidencia, Ordenación del
Territorio y Urbanismo de 9 de diciembre de 2003.

Tercero.- La publicación de la presente Orden en el
BOC servirá de notificación a los interesados, de confor-
midad con lo prevenido en los artículos 59 y concordantes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación,
reclamación previa a la vía laboral ante el consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de acuerdo
con lo establecido en el artículo 16 del Vll Convenio Colec-
tivo para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 2 de agosto de 2005.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

ANEXO I

Número puesto: 7.165.
Denominación: Analista laboratorio.
Consejería: Cultura, Turismo y Deporte.
Adjudicatario: Don Juan José Irigaray Lafuente.

05/10415

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Teniendo prevista mi ausencia del término municipal
durante los días del 15 al 31 de agosto de 2005, y según
disponen los artículos 23.3 de la Ley 7/1985 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, dispongo que
durante mi ausencia en los días del 15 al 31 de agosto me
sustituya en la totalidad de mis funciones el teniente de
alcalde, don Abel Campuzano Gómez.

Ruente, 9 de agosto de 2005.–La alcaldesa, Alicia
Renedo Alonso.
05/10666

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 2/05.

Aprobado por el Pleno de esta Corporación en sesión
del día de 26 de julio de 2005 el expediente de modifica-
ción de crédito número dos dentro del vigente presu-
puesto general de 2005, estará de manifiesto en la Secre-
taría de esa Entidad, por espacio de quince días hábiles,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo177 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
en relación con el artículo 168 del mismo texto legal,
durante cuyo plazo se podrán formular respecto del
mismo, las reclamaciones y observaciones que se esti-
men pertinentes.

Matamorosa, 8 de agosto de 2005.–El alcalde, Gau-
dencio Hijosa Herrero.
05/10555

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUCÍOS

Exposición pública de la cuenta general de 2004

Formulada y rendida la Cuenta General del ejercicio de
2004, y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público con sus justi-
ficantes, por espacio de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir de la publicación de este anuncio en el
BOC, podrán los interesados legítimos examinarla y for-
mular por escrito cuantos reparos y observaciones consi-
deren de razón.

Villaverde de Trucíos, 8 de agosto de 2005.–El alcalde,
Pedro María Llaguno.
05/10553

AYUNTAMIENTO DE VOTO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2005

Conforme establecen los artículos 112,3 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, y 169.3 del RDL 2/2004, y una vez
adoptado acuerdo por el Pleno Municipal, en sesión de
fecha 25 de abril de 2005, aprobando inicialmente el pre-
supuesto general de esta Entidad para el 2005, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición publica, se eleva a defi-
nitivo con las consignaciones que se detallan en el
siguiente resumen por capítulos:
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